
 

 
 

 
 

 

 

 

CAMPAÑAS NACIONALES 

INFORMACIÓN SOBRE CAMPAÑA A REALIZAR 

 

 

 

AÑO: 2017  

 

OBJETIVO: Verificar el cumplimiento de la normativa vigente. 

 DENOMINACIÓN: Cosméticos (incidiendo en cosmética facial y productos cuyo componente 

principal sea aloe vera): etiquetado, información y composición.                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARTICIPANTES:  

 Canarias 

 Castilla La Mancha 

 Ceuta 

 Galicia 

 Melilla 

 Murcia 

 País Vasco 

  

  

Nº DE PRODUCTOS A CONTROLAR: 152 

 

ELEMENTOS ESENCIALES DE CONTROL:  

Etiquetado:  Información obligatoria.   

 

Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado. Análisis microbiológico. 

Conservadores: Ácidos benzoico y sórbico. Filtros solares. 

 

 

     

 
Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión de Cooperación de Consumo 


